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- RESOLUCION H* 2146 

INTENUENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superintendente 
de Compartas soga Resolución N” 3.220 de 2 de inero de 1973, 

CONSIDERANDO: 

Qe el 14 de Enero de 1973 se ha otorgado ante el Notario Pé - 
blico de úste cantón, doctor Jorge Maldonado Renelia, la escritura pú - 

o blica de amento de Capital y reforma de estatutos de la compañía anni 
va denorinsda “8, PERABERRERA COMPAÑIA ANONIMA” (BOPECA) ; 

Que el señor Washington Bolívar Poñaherrera Bravo, Gorente de 
dicha Sociedad, segíin se ha acreditado, ha presentado tres copias nota- 
riales do la nises, sobicltando la aprobeción de tales someto de capl- 

- tal y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendescia de- 
Compañías, ha presentado los Jaformes Nos. 73-12-BIA, y 73-335-DIA, de - 
Y de Enero y 6 de Febrero de 1373, que comprueban la integración del - 
ausento de capital en los términos constantes en la citada escritura, 

se A ranas que se han complido 108 Ye - 
quis os lu es 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- poro a) el sunento de espital efoctua- 
do por la compañía anónima denominada “8. 

-DRRANERRERA COMPARIA ANONIMA" (BOPECA) , ), per, la suse de COMCIENOS MEL 
3UCRES, con lo cual queda elevado al tal de la compañía e la canti- 

dad de UN MILLON DE SUCRES, representado por mil scelones ordinarias y- 
nowinatiyas de un mil sucres cada una; y, 61) la reforma de estatut 
constante en Ja citads escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Registrador de la Propiedad 
de Guayaquil: a) inscriba la referida escri. 

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil de acuerda a —— 
los Arts. 150 y 155 de la Loy de 29; y, b) ponga las notas de 
—ferencia que dispone ol inciso primero del Art. 51 de la Ley de Re 
tro. í 
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- AELELO TREO, . Orábasr que el focerio de esto cantón, doc 
tor Cóvar Yaya Jimlines, teme resón del con 

tenido de La ascritura que se senda inseribír, al sergon de la satriz- 
de La: el 25 de Pesrero de 1972, de conformided con la cual $8 

.  Sousti la compañía. 

AITIOHO ARTO. - Dásponer que 39 purlique por una sola vez - 
sa uno de los periédicos de aeyor circula 

ción en esta ciudad, el extracto de ls aseritura de 1 de Fuero de .. 
1573, "que sorá elaborado por este Despacho y la razón de su aprovación. 

. COMUNIOUESE,- Dada y firmada en la Suporistosdeneia de Conpe- 
filas, en Oueyequia, a veintidos dle Fobroro de mil nevocientos setenta. 
y tres.» . . 
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Proreyó y firmó la Resalcí 

Afonso Trujillo lostamate, Iantdudew: 
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*x CERPIFICO: Que hoy se tomo nota de losordenado en Xa Resolución 
enterier a Foja 2.894 del Registro Mercantil del año mil noveci 
entos setenta y dos. - Al margen de la inscripción, respectiva,» 
Guayaquil, doce de Marzo -de mil; novecientes s a y tres. EL 
Registrador de la Propiedad, , ] |    

   

  

  


